
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.7.13.3.  EVIDENCIA DE LA PUBLICACIÓN EN SU 

PÁGINA DE INTERNET OFICIAL, A MÁS TARDAR A 

LOS 30 DÍAS POSTERIORES DE LA CONCLUSIÓN 

DE LAS EVALUACIONES, LOS RESULTADOS DE 

LAS MISMAS, E INFORMAR SOBRE LAS 

PERSONAS QUE LAS REALIZARON. 


















